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MSc. Carlos Hidalgo Flores 
Alcalde Municipal. 
Presidente de la Junta Vial Cantonal 
 
Ing, Iveth Cerdas Salas 
Vice- Alcaldesa 
 
Señores (as) 

Junta Vial Cantonal  

 
Asunto: Adv-03-2025. Observación Acta 104-2025 de la Junta Vial 

Cantonal 
 
Dentro de las competencias atribuidas a la Auditoría Interna mediante el artículo 22 
inciso d) de la Ley N°8292 “Ley General de Control Interno”, así como en la norma 
1.1.4 del Manual de Normas para el Ejercicio de la Auditoría Interna en el Sector 
Público (R-DC-119-2009) y el artículo 31 del Reglamento de Organización y 
Funcionamiento de esta Auditoría, se encuentran los servicios preventivos que debe 
prestar la Auditoría Interna a la administración activa; por lo que bajo el fundamento 
legal supra citado, se procede a emitir la siguiente advertencia concerniente a la 
gestión de las actas de la Junta Vial Cantonal.  
 
1. Se observó el acta No. 104-2025 de la Junta Vial Cantonal, en el cual señala 

que la Vice alcaldesa “preside la reunión, en representación del Sr. Alcalde…”. 
Con respecto a lo anterior, se les informa, que esta auditoria había señalado en 
el punto 2.20 y en el punto de normativa inciso b del informe No. UAI-MT/373-
2020, (adjunta archivo) referente al estudio de control interno sobre el Libro de 
Acta e informes semestrales de la Junta Vial Cantonal (JVC), lo siguiente:  

 
Se determino en el acta No. ORD-04-P-2020-2024, está firmada por la Vicealdesa 
Municipal en calidad de Presidente de la Junta Vial Cantonal, ante la duda si dicho 
funcionario le compete dicha firma ante la ausencia del Presidente de la Junta Vial, 
aunque este activamente laborando, se realizó la consulta a la Asesoría Legal. 

 
El 09 de diciembre del presente se recibió el Oficio No.  DSJ 083-2020 del 08 de 
diciembre del 2020, en el cual señala con respecto a la consulta: 

 

“Por lo tanto, en casos de ausencia de los titulares, es el respectivo suplente 

de cada uno de los miembros de la Junta Vial es quien debe sustituirlos. Por 
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consiguiente, en la ausencia del presidente titular, el vicepresidente es 

quien lo sustituye.” 

 
Así mismo, se consultó si esta situación se puede subsanar legalmente, señalando: 
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Criterios o Normativa 
 
b. Sustitución del presidente  

 
Reglamento de organización y funcionamiento de la Junta Vial Cantonal de Turrialba, 

establece en el artículo 15, inciso a) establece que unas de las atribuciones del 

vicepresidente, es sustituir Presidente en sus ausencias temporales. 

 
2. Así mismo, se evidenció que el acta no cuenta con el espacio para la firma del 

secretario(a), según indica el artículo No.31 del reglamento de la Junta, como se 
detalla a continuación: 

 

 
 
POR TANTO:  
 
Por lo antes expuesto, en amparo en la Ley General de Control Interno les indico lo 
siguiente: Cumplir con lo establecido en la normativa legal vigente y realizar los 
ajustes que correspondan 
 
Agradeciendo la atención a la presente, se despide de ustedes: 
 

Atentamente. 

 
 
Karleny Salas Solano 
Auditora  
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